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VILLA DE EL SAUZAL

Secretaría

ANUNCIO
3659 150945

En relación con el proceso selectivo convocado por Decreto de la Alcaldía núm. 627/2023, de 28 de abril, 
mediante el sistema de concurso y turno de acceso libre, para la cobertura por personal laboral fijo de tres plazas 
de trabajador/a social, pertenecientes al Grupo II, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
para la estabilización del personal laboral temporal e indefinido no fijo de larga duración en el Ayuntamiento 
de El Sauzal, de conformidad con lo establecido en la Base Quinta de las que rigen este proceso, se procede 
a la publicación del Decreto de la Alcaldía núm. 995/2023, de 4 de julio, por el que se aprueba la relación 
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as:
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ANUNCIO 

En relación con el proceso selectivo convocado por Decreto de la Alcaldía núm. 
627/2023, de 28 de abril, mediante el sistema de concurso y turno de acceso libre, para 
la cobertura por personal laboral fijo de tres plazas de trabajador/a social, 
pertenecientes al Grupo II, incluidas en la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria para la estabilización del personal laboral temporal e indefinido no 
fijo de larga duración en el Ayuntamiento de El Sauzal, de conformidad con lo 
establecido en la Base Quinta de las que rigen este proceso, se procede a la publicación 
del Decreto de la Alcaldía núm. 995/2023, de 4 de julio, por el que se aprueba la 
relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: 

 
“En relación con el expediente núm. 1255/2023  relativo al proceso extraordinario 

de estabilización del personal laboral temporal e indefinido no fijo de larga duración, que 
ha de llevarse a cabo para la cobertura, por personal laboral fijo, mediante el sistema de 
concurso y turno de acceso libre, de TRES PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL, 
pertenecientes al Grupo profesional  II, e incluidas en la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria aprobada, sobre la base de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
I.- Por Decreto de esta Alcaldía núm. 627/2023, de 28 de abril, se aprobaron las 

Bases específicas y convocatoria del proceso selectivo extraordinario, mediante el 
sistema de concurso y turno de acceso libre, para la cobertura por personal laboral fijo 
de TRES plazas de TRABAJADOR/A SOCIAL, pertenecientes al Grupo II, incluidas 
en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del personal laboral 
temporal e indefinido no fijo de larga duración en el Ayuntamiento de El Sauzal 
(publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 63, de 
27 de mayo de 2022), de conformidad con lo establecido en Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo 
público, y las Bases Generales aprobadas por Decreto de la Alcaldía, núm. 
1626/2022, de 13 de diciembre, también publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 153, de 21 de diciembre de 2022. 

 
Dicha convocatoria y sus bases específicas fueron publicadas, respectivamente, 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 57, el 10 de 
mayo de 2023, y un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
núm.127, el 29 de mayo de 2023. 

 
II.- De acuerdo con lo previsto en el apartado 7 de la Base Cuarta de las que 

rigen el proceso, el plazo dispuesto para la presentación de instancias fue de veinte 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.  
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Dicho plazo comprendió desde el 31 de mayo al 27 de junio de 2023, ambos 
inclusive. En dicho período presentaron solicitudes de participación en el proceso las 
personas que se relacionan a continuación: 
 

 
 

A los antecedentes expuestos se consideran de aplicación las siguientes 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- De las solicitudes de participación. 

De conformidad con lo establecido en la Base Cuarta de las que rigen el presente 
proceso: 

 
“[…] 4.1. Las solicitudes para participar en los procesos selectivos, en virtud de lo 

previsto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se cumplimentarán y presentarán 
exclusivamente por vía electrónica, a través del modelo de instancia general previsto en el 
apartado de “Trámites destacados” de la sede electrónica del Ayuntamiento de El Sauzal 
(https://elsauzal.sedelectronica.es), al que deberá acompañar el formulario oficial de este 
proceso (ANEXO I Solicitud de participación), el cual, podrá descargarse, con carácter 
general, en la página web del Ayuntamiento de El Sauzal 
(https://www.elsauzal.es/administracion/procesos-selectivos/) consultando en el proceso 
correspondiente. 

  

Núm DNI Apellidos, Nombre NÚM. REGISTRO FECHA REGISTRO 

1 ***6696** SUÁREZ PÉREZ, TERESA DE JESÚS 
2023-E-RE-695 06/06/2023 

2 ***0585** SUÁREZ ADRIÁN, NAYRA 
2023-E-RE-747 y 2023-E-RE-748 14/06/2023 

3 ***3960** MATOSO MARTÍN, LAURA 
2023-E-RE-756 15/06/2023 

4 ***7691** GONZÁLEZ MENDEZ, MÓNICA 
2023-E-RE-766 18/06/20223 

5 ***6528**  CRESPO CAMPOS, ALBA DE LA CANDELARIA 
2023-E-RC-3386 19/06/2023 

6 ***6978** GOYA EXPOSITO,  NAYRA 
2023-E-RE-772 19/06/2023 

7 ***4149** BARROSO RIVERO, MARIA DE LOS ANGELES 
2023-E-RE-780 20/06/2023 

8 ***7559** BAUTE PADRON, MARIA MONTSERRAT 
2023-E-RE-797 21/06/2023 

9 ***0910** PERDOMO GARCÍA, MÓNICA 
2023-E-RE-813 y 2023-E-RE-815 23/06/2023 

10 ***5958** WEHBE RAMOS, CRISTINA 
2023-E-RE-821 26/06/2023 

11 ***7630** PADRÓN CARMONA, DEYANIRA 
2023-E-RE-819 26/06/2023 

12 ***0935** AGUADO ESPLIEGO, SONIA RAQUEL 
2023-E-RE-827 27/06/2023 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
R

N
FJ

P4
Q

PZ
N

W
N

EX
W

LE
5T

3E
5L

Q
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//e

ls
au

za
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

4 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 84, Miércoles 12 de julio de 2023 19858

 

 
AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL 

AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL 
Calle Constitución, 3 • 38360 El Sauzal • Tenerife 

Teléfono 922 570 000 • Fax 922 570 973 
www.elsauzaI.es 

(…) La no presentación telemática de la instancia de participación en tiempo, y a través 
del formulario establecido al efecto (el ANEXO I Solicitud de participación), supondrá la 
exclusión o no admisión del/de la aspirante al presente proceso. No se admitirán solicitudes 
de participación en modo distinto al regulado en estas bases.  

 
4.2. Junto con la solicitud de participación las personas interesadas habrán de aportar 

debidamente cumplimentado el Anexo II Relación de méritos, acompañado de la 
documentación acreditativa de los mismos para su valoración en el concurso, conforme lo 
previsto en la Base Séptima. Los documentos acreditativos de los méritos alegados deberán ser 
presentados preceptivamente en la forma que se determina en la Base Séptima. 4.3.  

 
4.3. Asimismo, junto con la solicitud de participación las personas interesadas deberán 

aportar documento acreditativo de haber satisfecho el abono de la tasa por derechos de 
examen, cuyo importe asciende a VEINTE (20,00) EUROS.  

 
(…) La tasa por derechos de examen se abonará en el plazo de presentación de 

solicitudes, sin que ello sea susceptible de subsanación. En ningún caso el pago de la tasa por 
derechos de examen exime de la obligación de presentar, en tiempo y forma, la solicitud de 
participación en el proceso selectivo. […]” 

 
Segunda.- De la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 

De conformidad con lo establecido en la Base Quinta de las que rigen el presente 
proceso: 

 
“[…] Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente dictará 

Resolución, que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, aprobando la relación provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os, 
especificando de estas/os últimas/os la causa de inadmisión/exclusión a fin de que puedan 
subsanarla, si fuera susceptible de ello. Dicha relación también será objeto de publicación en 
la página web del Ayuntamiento de El Sauzal: 
https://www.elsauzal.es/administracion/procesos-selectivos/. 

 
 Las/os aspirantes comprobarán si figuran en la relación de admitidas/os y que sus 

nombres y demás datos constan correctamente.  
 
Las/os aspirantes excluidas/os, así como, las/los omitidas/os de la relación provisional, 

dispondrán de un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente a la 
publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanar los 
defectos que hayan motivado su exclusión o presentar alegaciones a su omisión de la misma. 
Quienes dentro del plazo establecido no subsanen la exclusión, o aleguen la omisión, 
justificando su derecho a ser incluidos/as, serán definitivamente excluidas/os del proceso 
selectivo. […]”. 

 
Tercera.- Competencia 
 
Corresponde al Alcalde del Ayuntamiento, en ejercicio de las competencias 

atribuidas en el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y Base Quinta de las que rigen este proceso. 
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En virtud de todo lo anteriormente expuesto, RESUELVO: 

PRIMERO. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
en el proceso selectivo extraordinario, mediante el sistema de concurso y turno de 
acceso libre, para la cobertura por personal laboral fijo de TRES plazas de 
TRABAJADOR/A SOCIAL, pertenecientes al Grupo II, incluidas en la Oferta de 
Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del personal laboral temporal e 
indefinido no fijo de larga duración en el Ayuntamiento de El Sauzal: 

 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RELACIÓN PROVISIONAL DE EXCLUIDOS 

 De la relación de solicitudes presentadas en plazo, detallada en el antecedente II de esta 
resolución,  no hay aspirantes que sean provisionalmente excluidos/as.  

SEGUNDO.- Publicar la lista provisional de aspirantes admitidos en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en la página web del 
Ayuntamiento de El Sauzal (https://www.elsauzal.es/administracion/procesos-selectivos/), 
concediendo un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, a partir del siguiente al de su 
publicación en el citado Boletín Oficial, a los efectos de que quienes hayan presentado 
solicitud de participación, en los términos establecidos en las bases que rigen este proceso, y  
no figuren en la relación provisional de admitidos y excluidos, puedan presentar 
alegaciones a su omisión de la misma. Quienes dentro del plazo establecido no aleguen tal 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos/as, perderán definitivamente el mismo.” 

En la Villa de El Sauzal, en la fecha de la firma. 

EL ALCALDE 
(Documento firmado electrónicamente) 

Mariano Pérez Hernández 

DNI Apellidos, Nombre 
***6696** SUÁREZ PÉREZ, TERESA DE JESÚS 
***0585** SUÁREZ ADRIÁN, NAYRA 
***3960** MATOSO MARTÍN, LAURA 
***7691** GONZÁLEZ MENDEZ, MÓNICA 
***6528**  CRESPO CAMPOS, ALBA DE LA CANDELARIA 
***6978** 

GOYA EXPOSITO,  NAYRA 
***4149** 

BARROSO RIVERO, MARIA DE LOS ANGELES 
***7559** BAUTE PADRON, MARIA MONTSERRAT 
***0910** PERDOMO GARCÍA, MÓNICA 
***5958** WEHBE RAMOS, CRISTINA 
***7630** PADRÓN CARMONA, DEYANIRA 
***0935** AGUADO ESPLIEGO, SONIA RAQUEL 
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En virtud de todo lo anteriormente expuesto, RESUELVO: 

PRIMERO. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
en el proceso selectivo extraordinario, mediante el sistema de concurso y turno de 
acceso libre, para la cobertura por personal laboral fijo de TRES plazas de 
TRABAJADOR/A SOCIAL, pertenecientes al Grupo II, incluidas en la Oferta de 
Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del personal laboral temporal e 
indefinido no fijo de larga duración en el Ayuntamiento de El Sauzal: 

 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RELACIÓN PROVISIONAL DE EXCLUIDOS 

 De la relación de solicitudes presentadas en plazo, detallada en el antecedente II de esta 
resolución,  no hay aspirantes que sean provisionalmente excluidos/as.  

SEGUNDO.- Publicar la lista provisional de aspirantes admitidos en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en la página web del 
Ayuntamiento de El Sauzal (https://www.elsauzal.es/administracion/procesos-selectivos/), 
concediendo un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, a partir del siguiente al de su 
publicación en el citado Boletín Oficial, a los efectos de que quienes hayan presentado 
solicitud de participación, en los términos establecidos en las bases que rigen este proceso, y  
no figuren en la relación provisional de admitidos y excluidos, puedan presentar 
alegaciones a su omisión de la misma. Quienes dentro del plazo establecido no aleguen tal 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos/as, perderán definitivamente el mismo.” 

En la Villa de El Sauzal, en la fecha de la firma. 

EL ALCALDE 
(Documento firmado electrónicamente) 

Mariano Pérez Hernández 

DNI Apellidos, Nombre 
***6696** SUÁREZ PÉREZ, TERESA DE JESÚS 
***0585** SUÁREZ ADRIÁN, NAYRA 
***3960** MATOSO MARTÍN, LAURA 
***7691** GONZÁLEZ MENDEZ, MÓNICA 
***6528**  CRESPO CAMPOS, ALBA DE LA CANDELARIA 
***6978** 

GOYA EXPOSITO,  NAYRA 
***4149** 

BARROSO RIVERO, MARIA DE LOS ANGELES 
***7559** BAUTE PADRON, MARIA MONTSERRAT 
***0910** PERDOMO GARCÍA, MÓNICA 
***5958** WEHBE RAMOS, CRISTINA 
***7630** PADRÓN CARMONA, DEYANIRA 
***0935** AGUADO ESPLIEGO, SONIA RAQUEL 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
R

N
FJ

P4
Q

PZ
N

W
N

EX
W

LE
5T

3E
5L

Q
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//e

ls
au

za
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

4 

En la Villa de El Sauzal, a cinco de julio de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, Mariano Pérez Hernández, documento firmado electrónicamente.


